
 

RAD. No. 2021-00022-00 
EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, 

informándole que la Apoderada Judicial de la parte ejecutante 
solicita la liquidación de costas elaboradas por esta Secretaría; sin 

embargo, estas últimas fueron confeccionadas el 04 de agosto de 

2021 y aprobadas en el ordinal segundo parte resolutiva del Auto 
de fecha 04 de agosto de la misma anualidad.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 17 de mayo de 2024. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-
SUCRE, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la 

Procuradora Judicial de la parte ejecutante BANCOLOMBIA S.A., 

identificada con NIT. 890.903.938-8, Representada Legalmente por 
Sandy Yibet Montoya Sánchez, pide se elabore la liquidación de 

costas procesales por parte de la Secretaría de esta Judicatura; no 

obstante, tras una revisión acuciosa al paginario, se otea la 
existencia de la liquidación de costas procesales debidamente 

confeccionadas en la data 04 de Agosto de 2021, y 

consecuencialmente su aprobación en el ordinal segundo parte 
resolutiva del proveído de calendas 04 de Agosto del mismo año; 

luego entonces, sobra la emisión de una nueva fabricación de costas 

procesales, en razón a que éstas se encuentran realizadas y 
aprobadas; por lo que este Despacho Judicial de abstendrá de emitir 

nueva orden a Secretaría sobre lo propio.  

 
En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

ABSTÉNGASE esta Unidad Judicial de ordenar a la Secretaría del 

Despacho,  la elaboración de liquidación de costas procesales, por 
cuanto ya fueron liquidadas en fecha 04 de Agosto de 2021 y 

aprobadas en proveído en las mismas calendas.     

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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